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Resuelve la Corte el recurso de casación interpuesto por el apoderado del BANCO POPULAR S. A. contra la sentencia proferida por la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Santiago de Cali, el 7 de diciembre de 2007, en el proceso seguido por JORGE GIRALDO MEJIA contra el banco recurrente. 
l-. ANTECEDENTES

En lo que interesa al recurso impetrado, el demandante reclama la indexación de la primera mesada de la pensión vitalicia de jubilación que la demandada le concedió y que dicho valor sea reajustado anualmente con resultado de la inflación anual. Consecuentemente, que se condene al Banco a cancelar la diferencia resultante entre el monto de la pensión actualizada y el valor que ha venido cancelando la demandada. Además, que las sumas resultantes como condenas sean indexadas y canceladas con sus respectivos intereses moratorios.
 Son fundamentos fácticos de sus pretensiones los siguientes: (i) trabajó al servicio de la entidad demandada, como trabajador oficial, desde el 29 de mayo de 1973 hasta el 1o de octubre de 1995; (ii) el último salario fue de $929.944; (iii) mediante comunicación Nº.921-003796-03 de diciembre de 2003, la demandada le confirió pensión de jubilación al actor a partir del 17 de febrero de 2003 y; (iv) el salario base de liquidación de la primera mesada fue el salario promedio devengado en el último año de servicios, sin hacerle reajuste alguno por efectos de la inflación, siendo la pensión calculada en el equivalente al 75% de dicho salario.
La entidad bancaria se opone a las pretensiones de la demanda y propone las excepciones de “carencia de acción o derecho para demandar, petición de lo no debido, inexistencia de la obligación a cargo de Banco Popular, pago, prescripción y cosa juzgada”. 
SENTENCIA DEL A QUO


En sentencia del 10 de septiembre de 2007, el Juzgado Once Laboral del Circuito de Santiago de Cali condena a la demandada a indexar la primera mesada y consecuentemente, a cancelar la suma de $24.463.467,31; correspondiente a la diferencia entre las mesadas pagadas sin actualización del salario base de liquidación que venía pagando el Banco y las que se liquidaron en la sentencia, reajustando la mesada pensional en la suma liquidada. 
II-. SENTENCIA DEL TRIBUNAL

Al resolver el recurso de apelación interpuesto por la parte demandada, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Santiago de Cali, decide confirmar la sentencia apelada. La decisión se sustentó en las siguientes argumentaciones:

“Para esta Corporación es de vital importancia tener en cuenta para resolver el asunto que con las decisiones adoptadas en las sentencias C-862 y C-891 A sobre la constitucionalidad de los artículos 260 del Código Sustantivo del Trabajo y 8 de la ley 171 de 1961, se impuso la actualización de la base salarial de las pensiones legales y aún extralegales no comprendidas en la ley 100 de 1993 frente a las cuales no se consagró tal mecanismo.”
Invoca la sentencia de la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia del 28 de mayo de 2007 radicación Nº 27242, de la cual dice: ”La tesis desarrollada en la sentencia que se deja reproducida la acoge esta Corporación en tanto es aplicable en un todo al caso concreto”. 
III-. RECURSO DE CASACIÓN

La demandada incoa demanda de casación con el objetivo de que la Corte “… case la sentencia impugnada … una vez constituida en sede de instancia, revoque la decisión de primera instancia … y en su lugar absolver al Banco Popular S.A., de todas las pretensiones de la demanda.”

CARGO ÚNICO 
 “La sentencia impugnada viola por la vía directa, en el concepto de interpretación errónea, el artículo 36 de la Ley 100 de 1.993, en relación con los artículos 27 del Decreto 3135 de 1.968 y 68 y 75 del Decreto 1848 de 1969.”
DEMOSTRACIÓN DEL CARGO

El recurrente difiere de la sentencia adoptada por el Tribunal en cuanto “…la pensión reclamada por el antiguo funcionario no es de aquellas previstas en la ley 100 de 1993 y pertenecientes al Sistema General de Pensiones”.

Finaliza su disertación expresando, “Entonces, si la pensión reconocida por el banco al señor Jorge Giraldo Mejía no es de las contempladas expresamente en la ley 100 de 1993, no procede el reajuste o indexación del salario base de liquidación en la forma como lo dispuso el tribunal, confirmando el fallo de primera instancia, y con fundamento en las decisiones citadas, por lo que resultan erróneamente interpretadas las disposiciones legales relacionadas en el cargo, lo que conlleva a la prosperidad del mismo”.
RÉPLICA

En lo que interesa al recurso de casación, el opositor señala:

 “… parece no estar teniendo en consideración la nueva normatividad en que el criterio mayorista de la Sala Laboral reiteradamente viene sosteniendo que si el derecho a la pensión de jubilación fue exigible en vigencia de la Ley 100 de 1993 resulta procedente la actualización así (sic) el retiro se hubiera causado antes de la vigencia de nueva preceptiva.”

IV-. CONSIDERACIONES DE LA CORTE


La Sala Laboral, de la Corte Suprema de Justicia se ha pronunciado mayoritariamente a favor de la actualización del salario base de liquidación de la primera mesada de las pensiones de jubilación causadas a partir de la vigencia de la Constitución Política de 1991. Entre reiterados pronunciamientos, se menciona el de radicación 32708 del 20 de mayo de 2008, en proceso contra la misma entidad bancaria demandada, donde una vez más se ratifica que:

“Pues bien, con las decisiones de constitucionalidad de los artículos 260 del Código Sustantivo del Trabajo y 8 de la Ley 171 de 1961, la Corte Constitucional orientó su tesis, contenida en la sentencia C-067 de 1999, atinente al artículo 1 de la Ley 445 de 1998, de estimar razonable y justificado, como viable, que el legislador determinara unos reajustes e incrementos pensionales, según los recursos disponibles para ellos, es decir, que había hallado factible una reglamentación pensional diferenciada. Pero reexaminado ese criterio por la citada Corporación, que ésta acepta, se impone como consecuencia, la actualización de la base salarial de las pensiones legales para algunos sectores de la población, frente a los cuales no se consagró tal mecanismo, como sí se hizo respecto de otros (Ley 100 de 1993); es decir, que dicho vacío legislativo requiere, en los términos de las reseñadas sentencias C- 862 y C-891 A, adoptar las pautas legales existentes, para asegurar la aludida indexación.

“En esas condiciones, corresponde a esta Corte reconocer la actualización del salario base de liquidación de las pensiones legales causadas a partir de 1991, cuando se expidió la Constitución Política, porque este fue el fundamento jurídico que le sirvió a la sentencia de exequibilidad. Así es, puesto que antes de ese año no existía el mencionado sustento supralegal para aplicar la indexación del ingreso de liquidación pensional, ni la fuente para elaborar un comparativo que cubriera el vacío legal, vale decir, la Ley 100 de 1993.

“De este modo, la Sala, por mayoría de sus integrantes fija su criterio, sobre el punto aludido de la indexación, con lo cual recoge el fijado en otras oportunidades, como en la sentencia 11818 de 18 de agosto de 1999. 

“Valga aclarar que si bien el artículo 260 del C.S.T. regula la situación pensional de trabajadores privados, ello no es impedimento para que esta Sala traslade las motivaciones y consideraciones a esta clase de asuntos, en que el actor tiene la calidad de trabajador oficial, puesto que la argumentación para justificar aplicable la figura o actualización de la base salarial, es la misma para cualquier trabajador, sea este privado o público. Así se afirma, porque la merma de la capacidad adquisitiva se pregona tanto del uno como del otro, la devaluación de la moneda la sufren todos los asociados y las consecuencias que ello conlleva la padecen la generalidad de los habitantes de un país, sin exclusión alguna. De manera tal que frente a la universalidad de los principios consagrados en la Constitución Política, estos son aplicables a unos y otros que, en definitiva son los que le dan soporte a la indexación, en beneficio de toda clase de trabajadores.”

Se reitera la ratio decidendi de la citada sentencia y, en consecuencia, el cargo no prospera.

No se casará la sentencia.

En mérito de lo expuesto, la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, SALA DE CASACIÓN LABORAL, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, NO CASA la sentencia de 7 de diciembre de 2007, proferida por la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Santiago de Cali, en el proceso ordinario de JORGE GIRALDO MEJIA contra EL BANCO POPULAR S.A. 

Costas a cargo del recurrente.

Cópiese, notifíquese, publíquese y devuélvase el expediente al tribunal.

Eduardo López Villegas

elsy del pilar cuello calderón GUSTAVO JOSÉ GNECCO MENDOZA
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